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Izoldin tip ©fidnl
DE LA PROVINCIA CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobler. SUSCRICION PARTICULAR. Las leyes» órdenes y ananeios qne se man
no son obligatorias para la capital de pro. 
vincla desde qae se publican oficialmente 
«n ella» y desde cuatro dias despnespara los 
<lemáspneblos de la misma provincia. (Ley 
Óe 3 de Noviembre de 1S3V.)

den publicaren los «Boletines oaeialess se 
han de remitir al Gefe político respective 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de las mencionados periódicos, (Oráenes de 
6 de Abril» de 3 y SI de Octubre de ieK4.)

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16 
Tres idS345 
Seis id6690 
Ün año132180 
áe publica todos los días cscepto los Domingos^

Gobierno civil de ia provin
cia de Córdoba.

Núm. 440.
Encargo á loa Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, indi- 
'''iduos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca y captura de la 
caballería cuyas señas se espresan 
á continuación, y caso de ser lia- 
l>ida la pongan á disposición del 
Sr, Alcalde de Villafranca con las 
personas en cuyo poder se encuen
tre si no ofrecen las garantías su
ficientes.

Córdoba 16 de Setiembre de 
1879.

El Gobernador, 
Enrique de Lequina.

Señas.
Un mulo» capón, bajo claro, ra

yado en las estremidades, cordon 
do ínula pardoso, con 8 años, al
zada 7 cuartas escasas, y herrado 
don unas letras confusas en la lía- 
fia de la cadera izquierda junto á 
'a grupa

Núm. 450.
Sección de Fomento. 

^* Enrique de Leguina, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: que D. Saturnino 

^lartin y Moreno, vecino de esta 
ciudad, de profesión Comerciante, 
? de 36 años de edad, habitante en 
^a calle de Librería número 18, ha 
P’’esentadoá las nueve y quince 
filinutos de la mañana del día vein- 
^y cinco de Agosto de 1879 una 
solicitud de registro de 24 perte- 
fiencias de la mina titulada <Se- 
Sundo Terror», de mineral plomi
zo, sita en el Rabo del Gallo, tér- 
fi^ifio de Fuente Obejuna, lindante 

al N. con el camino antiguo de 
Fuente-Obejuna á Córdoba, S. con 
la umbría de la Sierra, E. con la 
mina «Buenaventura» y 0. con la 
mina «Terror», cuyo mineral es 
plomizo.

La designación que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
el mojon mas N. 0. de la mina 
«Terror?» desde dicho punto y di
rección N. se medirán 200 metros 
y se fijará la 1.‘ estaca; de l.®á 2 * 
en dirección E, se medirán 600 me- ’ 
tros ó lo que haya hasta infestar 
con la mina «Buenaventura» y se “ 
fijará la 2.*; de2.“ á 3.* dirección ‘ 
S. se medirán 400 metros y se fija- ! 
rá la 3.’; de 3.* á 4.* dirección 0. i 
se medirán 600 metros y se fijará 
la 4.'; y de la 4/ al punto de parti
da N, se medirán 200 metros y que
dará cerrado el perímetro de las 
veinte y cuatro pertenencias que 
solicita.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de ciento veinte y 
tres pesetas.

Y habiendo cumplido con to
das las formalidades delà ley, por 
decreto de veinte y cinco de Agos
to he dispuesto la admisión de la 
referida solicitud, salvo mejor de
recho, y que se anuncie ai público 
en cumplimiento al párrafo se
gundo del artículo 15 de Ias bases 
generales para la nueva legisla
ción de minas.

Córdoba 12 de Setiembre de 
1879.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Núm, 446. 
Comisión permanente de Pósitos.

Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de os ta provincia que no han 
remitido á esta Comisión las cuen
tas de Pósitos de los mismos res
pectivas al año económico de I878- 
79, appsar de haber trascurrido con 
exceso el término fijado por la ley 
para este objeto, se servirán efec
tuarlo en todo lo que resta del pre
sente raes; en la inteligencia que de 
no veriflcarlo usaré de los medios 
coercitivos que ia ley me concede

De quedar enterados de la pre
sente circular y de cura plir lo en ella 
prevenido se servirán darme aviso 
tan pronto como la reciban.

Córdoba 16 de Setiembre de 
1879 = El Gobernador Presidente, 
E. de Leguina.

Núm. 439.
Diputación provincial de 

Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 8 de Ma
yo de 1879 al ocu parse de las in
cidencias ijel actual reemplazo y 
quintas anteriores.
Presidencia del ?r. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

interior quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1877.
Palma del Rio.

Declarár soldados definitivos 
al 1.' Juan García Zamora, 25 Juan 
Garcia Gonzalez, 42 Juan Caballe
ro Gómez y 34 Antonio Carmona; 
soldado condicional al 16 Antonio 
Rodríguez Sánchez; reclutas dis
ponibles al 50 Antonio Paez Muñoz, 
63 Miguel Garcia Gómez y 56 Ma
nuel Cabrera; q^endientes de pre
sentación con sus respectivos pa
dres a) 41 León de la Jara ('abane
ro y 44 Manuel Ruiz Portera; ex

ceptuados del servicio activo y con 
destino á la reserva al 2 Miguel 
Chacón Segura, 7 Juan Hernández 
Leon» 13 José Perez Miguel, 22 
Francisco Enriquez Martínez, 32 
Juan Gálvez Chacón, 33 Antonio 
Ruiz Garcia, 35 José Godoy Bar
rionuevo, 49 Manuel Fuentes Mon
tes, 51 Manuel González Urbano, 
57 Antonio Rincón Belmonte, 59 
Francisco Cardito Sánchez, 60 
Francisco Ruiz Algarrada, 64 Ma
nuel Gonzalez Romero y 66 Anto
nio Ramírez Fernandez, y exclui
dos del servicio activo y de la re
serva por defecto físico al 4 Anto
nio Montero Sánchez, 12 Antonio 
Navarro Rojas y 18 Antonio Mar
tínez Sánchez.

Pedir el pase á situación de re
clutas disponibles del 43 Juan Ga
jete Martínez, 45 José León Rodrí
guez, 46 Manuel Angulo Lopez, 48 
Juan Sánchez Quijano y 52 Manuel 
de la Torre Higuera.

Reemplazo de 1878- 
Palma del Río.

Declarar soldados definitivos 
al 6 José Rodríguez Fernandez, 8 
Juan Muñoz, 10 Pedro Cano Par
ra, 12 Juan Venegas l eón, 15 Fran
cisco Godoy Medina y 18 Antonio 
Rodríguez Monsalvete; soldado con 
recurso pendiente al 13 José Diaz 
Garcia; pendientes de presentación 
al 5 Antonio Fuentes Alamo y 51 
Pedro Gamero Rodríguez; recluta 
disponible al 47 Francisco Enrí
quez Gonzalez; recluta con recurso 
pe?idiente al 38 Francisco Gonza
lez Ortiz, y exceptuados del servi
cio activo y con destino á la reser
va al 4 José Fernández Navarro, 7 
Juan Almenara Angulo, 11 Diego 
Garcia Lopez, 17 Rafael Rodríguez 
Moral, 19 Juan Gimenez Martínez, 
23 Antonio de la Rosa Lopez, 26 
Antonio Franco Fernandez, 29 Ma-
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fiuel Rincón \ fon tero, 34 PeárO 
Carrión Sánchez, 36 Juan Gonzalez 
Caro, 42 Juan Sánchez Castro, 46 
Antonio Paez, 50 Andrés Melero y 
52 Manuel Ruiz Gómez.

Pedir el pase á situación de re
clutas disponibles del 37 Emiliano 
Fortea Moreno, 39 Antonio Gar
cía Fernandez, 40 Antonio Fuen
tes Gálvez, 41 Antonio Girado Car
mona, 43 Juan González Giménez, 
44 Rafael Diaz Cruz y 45 José San
tiago Velasco.

Reemplazo de 1877. 
Palenciana.

Declarar soldado definitivo al 
3 Juan Gómez Tenllado; soldados 
condicionales at 2 Juan Velasco 
Hurtado y 4 José Castro Gómez; 
pendientes de presentación al 15 
Antonio Gómez Velasco, 19 Loren
zo Lara Hurtado, 20 Juan Castro 
Fuentes y 21 Gerénimo de la Cruz 
Velasco; recluta condicional al 17 
José Soriano Garcia, y eeecepluados 
del servicio activo y con destino á 
la reserva al 1 ’ Antonio Aragón 
Roman, 6 Juan Hurtado Lechuga, 
y 9 José Soria Aguilar.

Pedir el pase 4 situación de re
clutas disponibles del 18 José Ar
jona Gimenez, 21 Gerónimo de la 
Cruz Velasco y 22 Juan Gimenez 
Orellaua.

Reemplazo de 1878. 
Palenciana.

Declarar soldauo definitivo al 
9 Antonio Vilches Torres; soldado 
condicional al 8 Miguel Linares 
Torres; pendientes de presentación 
al 14 José García Velasco y 15 Mi
guel Fernandez Crespillo; recluta 
con recurso pendiente al 12 An
drés Pinto Civico, y exceptuados 
del servicio activo y con destino á 
la reserva al 10 Miguel Arjona Paez, 
11 Miguel Villalva Pacheco y 16 
Francisco Ramírez Cívico.

Pedir el pase á situación de re
clutas disponibles del 13 Juan Li
nares Castro y 15 Miguel Fernan
dez Crespillo.

Reemplazo de 1877, 
Pedroche.

Declarar soldado definitivo al 
6 Diego del Pozo Moreno; pendien~ 
te de nuevo falto del Ayuntamiento 
al 4 Pedro Gutiérrez Cobo, y ex
ceptuados del servicio activo y con 
destino á la reserva al 3 Francisco 
Vaquero Marta, 8 Juan Medina 
Peralvo y 9 Juan Márquez Sánchez.

Pedir el pase á situación de re
cluta disponible del 19 José Rome
ro Merino.

Reemplazo de 1878. 
Pedroche,

Declarar soldado definitivo al 
2 Miguel Cobos Carrillo; soldado 
con recurso pendiente al 6 Agus
tín Ruiz Levado, saldado condi
cional al 10 Juan Nevado Molina; 
pendiente de justiúcar la condena 
que le fué impuesta al 11 Antonio 
J^iaz Regalonj reclutas disponibles

al 21 José Alamillos CobeS y 22 
Diego de la Fuente Moreno; reclu
ta con recurso pendiente al 19 

i Aurelio Zaldiernas Regalon; reclu
ta condicional al 15 José Sánchez 
Ruiz, y exceptuados del servicio 
activo y con destino á la reserva 

¡ al 1.’ Antonio Romero Cejudo, 5 
; José Romero Lopez y 16 Miguel 
! Nevado Rodríguez.

Pedir el pase á situación de re
clutas disponibles del 17 Antonio 
Misas Alamo, 18 Antonio Obejo 
Valverde y 20 Francisco Tirado 
Reyes.

Reemplazo de 1877.
Priego.

Declarar soldados definitivos al 
31 Juan Aranda Cobo, 34 José 
Aguilera Ruano, 192 Antonio Gar
cía Lopez, 10 Rafael Maria Expó
sito, 53 Antonio Cuenca Expósito, 
70 Julián Sánchez Comino, 90 An
tonio López Gallardo y 120 Ricar
do Parreño Gimenez; soldados con 
recurso pendiente al 4 Manuel 
Lopez Serrano, 9 Antonio Lopez 
Lopez, 41 Miguel Rico Valverde, 
65 Francisco Montes Gonzalez y 
164 Pedro Ropero Rodriguez; sol
dados condicionales al 147 Fran
cisco Hinojosa Espinar y 205 An
tonio Ruiz Lopera; pendientes de 
presentación al 77 2.“ Rafael True- 
va Hernández, 149 José Rico Fe
rez, 12 Antonio Molina Ordofíez, 
13 Juan Barrientos Ruiz, 24 Juan 
Montes Gonzalez, 29 Antonio Mon
toro Campos, 38 José Zamora Sán
chez, 39 Francisco Castro Nada
les, 46 Francisco Moral Cañete, 
49 Clemente Valverde Medina, 61 
Manuel Montes Aguilera, 68 Fran
cisco Cobos Prados, 69 Rafael Sán
chez Rodríguez, 80 Francisco Mar
quez Alcalá, 84 José Sánchez Ser
rano, 89 José Porras Ballesteros, 
92 José Alcalá Perez, 94 Antonio 
Sánchez Arroyo, 99 Francisco Or
doñez Mayorgas, 102 Antonio Pie
dras Sánchez, 106 Vicente Gon
zalez Jurado, 114 Francisco Lopez 
Matas, 122 Rodrigo Montes Sán
chez, 123 Francisco Montoro Gon
zalez, 124 Antonio García Henares, 
126 Miguel Sánchez ferez, 130 
Vicente Hernández Ferez, 131 
Tomás Gómez Serrano, 132 2.’ An
tonio Serrano Jurado, 139 Luís 
Alcalá Grande, 141 Antonio Perez 
Ruiz, 141 2.* Juan Cubero del Ca
ño, 142 Antonio Luque Lozano, 
144 Juan Ortiz Ariza, 153 Manuel 
Ortega Aguilera, 154 Manuel Ser
rano Borrego, 155 Agustín Gonza
lez Serrano, 157 Rafael Cándido 
Lopez, 160 Agapito Molina Marín, 
174 José Ruano Montoro, 178 Va
lerio Ruiz Sánchez, 188 Francisco 
Serrano Sol, 5 Manuel Aguilera 
Nadales, 44 Antonio Lara Flores, 
54 Francisco Avila Alcalá, 60 Ma
nuel Aguilera Marín, 79 Antonio 
Ruano Molina, 85 Antonio Marín 
Serrano, 90 Juan Marín Vázquez,

' 98 Antonio Paez Menjívar, 107 
| Manuel Rosa Lopez, 110 Rafael 
1 Fernandez Carrillo, 180 Antonio 

Navas Cobo, 128 Antonio Sánchez 
Alcalá, 113 José Perez Porras, 138 
Juan Gallego Gonzalez, 170 José 
Maria Menjívar, 179 José Castro 
Nadales y 187 José Ruiz Avalos, y 
de expediente contrajustíficativo 
al 67 Cleto Quesada Lopez; excep
tuados del servicio .activo y con 
destino á la reserva al 6 Francisco 
Ordóñez Mayorgas, 30 Justo Rosal 

¿ Marques, 56 José Peralvarez To- 
Iro, 73 Francisco González Carmo

na, 74 José Ariza Ferez, 82 Anto
nio Jurado Osuna, 115 José Man- 

| tas Cobo, 133 Francisco Moyano 
1 Mérida, 151 Francisco García Uble- 
1 do, 167 José Prados Aguilera, 172 
1 Antonio Sánchez Alcalá, 183 Da- 
’ niel Ruiz Grande, 184 Antonio Gi- 
1 menez Molina, 185 Antonio Ga- 
* llardo Ruiz, 186 Juan Ortega Gi- 
j menez, 189 Juan Marin Dorain- 
* guez y 203 Felipe Perez Bermú

dez; y excluidos del servicio acti- 
■ vo y de la reserva por defecto fí

sico al 15 José Marín Aguilera y 
' 147 2.“ José Ordoñez Flores.
? Reemplazo de 1878. 
| Priego.
' Declarar soldados con recurso 

pendiente al 15 l.° Miguel Lopez 
Rodriguez, 42 Francisco Sánchez 

; Montilla, 65 1,“ Andrés Rodríguez 
Marin y74 Juan Cano Zamora; sol
dados condicionales al 3 José Mon
talvan Campaña, 20 Antonio Agui
lera Rodríguez y 23 Antonio Agui
lera Puerto; pendientes de presen
tación al 2 Rafael Tarria Rosa, 7 ' 
Manuel Montoro Carrera, 19 José 
Gutiérrez Comino, 32 1," Cristóbal 
Gonzalez Gimenez, 52 Antonio 
Fernandez Plaza, 57 2.* Juan Ve- 
lasco Luque, 67 1.’Juan Aguilera 
Montoro, 73 Fausto Giménez Ser
rano, 85 Francisco Matias Garcia, 
92 Francisco Ceballos Delgado, 107 
Juan Varea Montes, 6 Antonio PÍ- 

’ no Garcia, 24 Rafael Cano Campa- 
' ña, 37 Alejandro Reguerey Cante- : 

ro, 53 José Valdivia Gimenez, 56 
Pedro Delgado Ruiz, 69 Antonio 
Or tega Ortega, 102 Cárlos de San 
Agustín Expósito, 116 Blas San- 

' chez Camacho y 118 Francisco ' 
tañadas Aguilera; recluta dispo- 

- nible al 99 Antonio Gómez Reina; 
reclutas con recurso pendiente al 

¡ 78 1.’ Agustín Tienda Diaz y 111 
Manuel Campaña Osuna; recluta 
condicional con recurso pendiente 
ai 114 Antonio Vallejo Peralta, y 
exceptuados del servicio activo y 
con destino á la reserva al 8 Luis 
Alba Camacho, 32 2.’ Francisco 
Ortiz Expósito, 34 Francisco Ca
bello Ruiz, 40 José Gimenez Ra
mírez, 44 Cristóbal Mansilla Qa 
listeo, 45 José Ruiz Sánchez, 46 
Andrés Camacho Lara, 47 Vicente 
Yévenes Romero, 50 José Ropero 
Marín, 51 José Serrano Gómez, 67

2.* Francisco Jurado Rutz, *1 Cris
tóbal Nocete Arenas, 72 Rafael 
Expósito Arrabal, 80 José Torcua
to Expósito, 81 Juan Ortiz Ariza, 
83 Rafael González Nieto, 84 Do
mingo González Ortega, 88 Anto
nio Gonzalez Cano, 89 Antonio 
Altez Reina, 95 Narciso Baena 
Sánchez, 96 Francisco Emilio Ex
pósito, 98 Antonio Luque Lozano, 
109 Blas Huertas Mendoza y 110 
José Cárlos Expósito.

Ordenar al Alcalde averigOe 
cuál sea el Establecimiento penal 
donde se halla confinado el 113 
Justo Hidalgo Marques

Pedir el pase á situación de re
clutas disponibles del TI Antonio 
Serrano Parejo, 78 Agustín Agüe- 
do Tienda, 79 Gregorio Campaña, 
82 Antonio Flores Comino, 86 
Francisco Muñoz Ruiz, 87 Anto
nio Ariza Valverde y 90 Pedro 
Benavides Parejo.

Incidencias de la revision. 
Reemplazo de 1878.

Viso.
Declarar exceptuados del servi- 

eio activo y con destino á Ia reser
va al 3 José Moreno Gonzalez y 14 
Luis Murillo Arias, excluido de 
activo y de la reserva por defecto 
físico al 15 Manuel Puerto Toril.

Reemplazo de 1877.
Puente Genil.

Declarar exceptuados del servi
cio activo y con destino á la reser
va al 6 Rafael Ruiz Ruiz, 25 To
más Cosano Mata y 38 Manuel Ar
jona Tavares.

Reemplazo de 1878. 
Puente Genil,

Declarar exceptuados del ser
vicio activo y con destino á la re
serva al 23 Antonio García Hidal
go, 60 José Luque Cabello, 75 Fe
liciano Rodríguez Ordoñez, 35 Ma
nuel Cejas Montilla y 13 Antonio 
Expósito Morales, y recluta dis
ponible al 87 Antonio Chaparro 
Reyes.

Reemplazo de 1878. 
Valenzuela.

Declarar soldado con recurso 
pendiente al 13 Ildefonso Uclés 
Horcas

Reemplazo de 1878.
Montoro,

Expedir certificado de libertaá 
al mozo redimido número 31 Bar
tolomé Garrido Fernandez. 
Incidencias del reemplazo de 1879.

Espejo, Rute y Priego.
Expedir certificado de libertad 

á los mozos redimidos números 26 
Francisco Córdoba Aguilera, d^l 
cupo de Espejo; 35 Juan Ramires 
Benavides, de Rute; 37 José Du
que Parejo, 65 Antonio Doblado 
Rueda y 73 Francisco Ariza OrtiZt 
de Priego.

Córdoba.
Consignar en actas el número 

de reconocimientos que en él día
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^6hoy han practicado 611 la Caja 
y ante la Comisión provincial los 
facultativos nombrados ai efecto.

Con lo que t erminó la sesión de 
este dia—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte. ~E1 Secretario, 
f'rancísco ferez Aranda,

JUZGADOS.
Núm. 443. 

Juzgado de primera instan
cia del Colmenar Viejo.

Don Fernando de Heredia y Mon
dragon, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Colmenar 
^iejo y su partido.
Por el presente edicto y térmi

co de quince dias, se llama á los que 
®^n parientes de un sugeto desco
nocido que ha sido hallado cadáver 
^Wano airada el dia veinte y seis 
do Julio en el término de Fuencar- 
’^h y camino viejo de Aicovendas, 
Illyas señas á continuación se esi 
P’‘esan, para que comparezcan en 
®síe Juzgado con el fín de recibir
ías la correspondiente declaración.

^si mismo se llama por igual 
f^rmino á tres gallegos desconoci 
dos que la mañana de dicho dia 26 
de Juiio pasaron por el sitio donde 
*00 encontrado el cadáver dirigién
dose desde Alcovendas hacia Ma
drid, cuyas señas tambien se igno- 
’'®o, y únicamente que dos eran 
altos y otro bajo, vestido con som- 

’*®ro, llevando un palu grueso, pa- 
^ que comparezcan á rendir la 
oportuna declaración en causa que 

encuentro instruyendo con mo- 
’vo del hallazgo de dicho cadáver.

Hadoen Colmenar Viejo á vein- 
y ocho de Agosto de mil ocho- 

*^'G o tos setenta y nueve.=Fernan- 
0 de Heredia —Por mandado de 

‘"•^’» Valentín Ugalde.
Señas del cadáver.

Vn hombre como de veinte y 
‘’s años de edad, de estatura re- 

^®lar, coIiT moreno, bien cons- 
J^uido, que vestía un pantalón de 

do claro, una chaquetilla de hilo 
Cuadritos, chaleco tambien de hi- 

d oscuro y rayado, camisa y cal- 
®ñcilloa de algodón.

> Núm. 452. 
Ligado de primera instan

cia de la Carolina.
® nombre de S. M. el Rey D. Al

onso XU (q. D. g.), Don Fran- 
SCO Muñoz Valenzuela, Juez de 

pernera instancia de esta ciudad 
y Sü partido.

^® igual clase de la nación 
80 sv^ ^f^^fí^urente saludo y ha- 
por ’Í“® ®^ ®®^ Juzgado y 
cauv*^^ • ^^. ®^ *^®* actuario se sigue 
’*Fo pi ®^^’“^?al de oficio contra Isi- 
hinu ’'^^ ^^^^’ ®ohre hurto de una 

^^rgada de trigo á Manuel

Ocafia Duefías, amhos vecinos de 
Guarroman, con residencia en su 
anejo la aldea del Ramblar, cuyo 
hecho tuvo lugar el dia diez y ocho 
de Febrero del año pasado de mil 
ochocientos setenta y ocho, en la 
cual he acordado dirigirles la pre
sente por la que les exhorto y re
quiero rogándolcs se sirvan dispo
ner en su cumplimiento que por 
los dependientes de la policía judi
cial se proceda á la busca de espues- 
ta caballería cuyas señas se espre- 
sarán y caso de ser habida ponerla 
á mi disposición con las personas 
en cuyo poder se encuentre, pues 
en hacerlo así administrarán jus
ticia. ^

Dada en la Carolina á doce de | 
Setiembre de mil ochocientos se- : 
tenta y nueve.—Francisco Muñoz ■ 
Valenzuela, — El Escribano actua- f 
rió, Fernando Mengíbar.

Señas de la muía.
Cerrada, alzada pequeña, pelo i 

castaño y herrada con una B. en 
la pata izquierda. J

Núm. 433. '
Delegación Diocesana de ■ 

Córdoba.
Don Juan Comes y Vidal, Présbite- * 

ro, Doctor en Derecho Civily 
Cánonico, Licenciado en Admi
nistración, Provisor y Vicario 
general de esta^ Diócesis.

1 Hago saber á ‘todas las perse- 
' ñas á quienes lo que se espresará 

pueda interesar por cualquier con
cepto, que en este Tribunal ecle- ' 
siastico y por la Notaría del infras- .

' crito pende espediente sobre venta i 
i á censo de una suerte de tierra lia- 

mada de Tortolero, en el pago de
| Mezquitillas, término de Ilorna- 
1 chuelos, toda ella de puro monte 

bajo infructífero, perteneciente la
' dote de la capellanía fundada en la j 
í villa de Palma de) Kio por Alonso 
i Esteban Tortolero, compuesta de 
¡ diez fanegas y ocho celemines, equi- ' 

valentes á seis hectáreas, cincuen-
. ta y dos áreas y doce centiáreas, ; 
! lindante por Levante y Norte con J 
\ lagar de Don Juan de Muchas, Po- ' 
; niente y Mediodía con olivar de Do

ña Antonia Rejano, apreciada para 
venta en mil trescientos ochenta y 
siete reales.

En cuyo expediente he acorda- 
( 0 se saque á la subasta y licita
ción pública por términodetreinta 
dias la relacionada suerte de tierra 
para su enagenacion á censo redi
mible, por el tipo expresado y rédi
tos que le correspondan, habiendo 
señalado para su remate*ei dia ca
torce de Octubre próximo venidero | 
á las doce de su mañana en el salón j 
audiencia de este Provisorato, y á 
la vez ante el Arcipreste de Palma 
del Rio, que recaerá en el mejor 
postor, bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto en las res
pectivas Notarías.

Dado en la ciudad de Córdoba á j 
diez de Setiembre de mil ochocien- j 
tos setenta y nueve.=Dr. Juan 
Comes =s:Por mandado de S. 8., 
Rafael Navarro.

Núm. 398.
A los contr buyentes.

El día 19 del corriente Febrero 
se ha de dar comienzo en toda la

Península ai reparto de las hojas 
impresas donde todos los propie
tarios de fincas rústicas, urbanas 
ó ganadería, han de consignar los 
bienes que poseen ó administran, 
para en vista de estas declaracio
nes formar un Amillaramiento ó 
Catastro de la riqueza pública de 
toda España lo mas exacto posi
ble En el Reglamento dictado pa
ra tan im portante servicio se con
signan los estremos que ha de 
abrazar la dednracion y descrip
ción que cada contribuyente ha de 
hacer en sus bienes.

Siendo bastante corn plicada la 
operación de llenar cada una de 
dichas cédulas declaratorias porque 
•se ha de describir detalladamen
te la clase, condiciones, exten
sion superficial, aprovechamien
tos, productos, renta y valor de 
cada una de las fincas, ofrece mil 
dificultades extender el mas sen
cillo de dichos documentos; y co
mo por otra parte el Reglamento 
especial establece la obligación de 
que cada uno de los propietarios 
se instruya de sus deberes en la 
materia con el fin de que no puedan 
alegar ignorancia como disculpa á 
los equivocados]conceptos que con
sigue en sus declaraciones, esta 
Empresa editorial ha procedido á 
la publicación de un libro que ti
tula

MANUAL DEL REPATIDOR 
de cédulas declaratorias de la ri
queza pública y del

PROPIETARIO 
de fincas rústicas, urbanas y ga
nadería; cuya obra expende á 

UNA PESETA EJEMPLAR
Este libro contiene muy al de

talle explicación de los deberes de 
los funcionarios y particulares en 
la formación de los nuevos Ami- 
llaramientos, advertencias y ex
plicaciones eminentemente prác
ticas acerca del modo de llenar las 
cédulas, de describir las fincas y 
del modo de consignar ea cada una 
de las casillas las circunstancias ó 
dato que la Administración solici
ta. Se hacen en él además comen
tarios y explicaciones acerca de 
los casos raros él eventuales que 
puedan ocuriry esta, por último, 
tan acabadamente previsto todo 
incidente ó circunstancia ordina
ria ó eventual, que es segure que 
propietario menos versado ó ins
truido en la materia, teniendo á la 
vista nuestro libro, llenará por sí 
con atenerse solamente á las indi
caciones en él consignadas, la de
claración de sus bienes por muy 
difícil que sea su enumeración. j

El Manual del Repartidor de 
Cédulas Declaratorias, se halla 
de venta al precio de «una peseta» 
en la Administración de -La Pro
tectora» Empresa Editorial, Calle 
del Españoleto, número 2 segundo 
(frente á la estación del Tranvía 
de Chamberí) Madrid.

Tamblen se hallará aÍ precio 
de «cinco» reales en las principa 
les librerías de Madrid y en nues
tra casa de Ronda, Progreso, 14,

Los pedidos por el correo deben 
hacerse dirigiendo car-a .al Admi
nistrador de dicha empresa acom
pañando precisamente el importe 
en letra de giro mútuo espedida á 
favor del Administrador de «La 
Protectora» ó en talones de sus- 
cricion de los que la Sociedad del 
timbre tiene de venta en las es- 
pendadurias de sellos, en cuyo ca
so dichos talones se estenderán co
mo suscricion á la Revista «La 
Protectora »

ESCUELA DE AGRICULTURA 
TEORICO-PRACTICA EN ARAN

JUEZ

Fundada esta Escuela en 1874 
por'el Exemo. $r,ÍCondc de Pera- 
camps, ocupa el espacioso local en 
que estuvo la del Estado, y exten
sos terrenos lindando con la po
blación.

El objeto de esta Escuela es en
señar teórica y prácticamente á los 
hijos de los propietarios labrado
res las ciencias físico-químico-na
turales y las matemáticas aplica
das á la Agricultura, para hacer 
aumentar la producción de las tier
ras, deslindar sus fincas, encar
garse de la dirección y administra
ción de otras y formar Peritos agrí
colas para el ejercicio de la agri
mensura y peritaje.

Suprimada la enseñanza para 
Agrimensores que daba el Estado 
en los Institutos, ¡a Escuela de 
Aranjuez es la única particular 
donde se dá la instrucción comple
ta que la ley exige para obtener 
los títulos oficiales de Peritos Agrí
colas y Agrimensores, profesiones 
indispensables y lucrativas, con el 
porvenir de ocupar Ias plazas de 
profesores en las granjas-modelos 
mandadas establecer en todas Ias 
provincias.

Los estudios son: Aritmética, 
Algebra y Geometría elemental.= 
Trigonometría rectilínea.-Elemen
tos de Física y Química.=-ídem de 
Historia natural. =:Idem de Agri
cultura.—Dibujo lineal y topográ
fico. Nociones de Agronomía.= 
Nociones de ganadería. =Topogra- 
fía. —Nociones de Filotecnia,—No
ciones de industrias agrícolas.™ 
Elementos de Economía rural y 
legislación. —Montaje y manejo de 
máquina8.~Proyectos y dibujo.

Los alumnos asistirán á las cá
tedras, y además ejecutarán medi- 

'ciones y nivelaciones de terrenos 
labores, semilleros, plantaciones," 
ingertos, podas, análisis de tier
ras, de abunos, de vinos, fabrica
ción de éstos, de los aceites, pro
ducción de sedas y demás indus
trias agrícolas
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ColeP’'
^.u de 1.* ciase de l?y â.* ôn- 
seuanza de San Agustín.

En este colegio, que se halla 
anexo á la Escuela de agricultura 
é incorporado al Instituto oficial de 
San Isidro de Madrid, se dà toda 
la enseñanza de instrucción pri
maria, y la segunda hasta obtener 
el grado de bachiller; dotado de ga
binete de Física é Historia natural 
en aquel espacioso edificio.

Carrera de Telégrafos.
En el mismo edificio, y con ob

jeto de proporcionar á los jóvenes 
una carrera corta y lucrativa, se 
han establecido clases para ingre
sar como aspirantes y como ofi
ciales en el Cuerpo de Telégrafos, 
cuyos estudios pueden hacerse en 
seis meses, y en dos años respecti
vamente; y los que son aprobados 
en los exámenes oficiales, obtie
nen 4,000 y 6.000 rs. de sueldo al 
año, y ambas clases deben conti
nuar exceptuando del servicio mi
litar á los jóvenes á quienes toque 
la suerte de soldado.

En el colegio se han montado y 
funcionan los aparatos de tres es
tacione telegráficas para que los 
alumnos aprendan las manipula
ciones y prácticas al mismo tiem
po que las teorías.

Los alumnos de este colegio tie
nen la ventaja de estar en disposi
ción de entrar en el Cuerpo, en 
cuanto son aprobados de las teo
rías, con sueldo y antigüedad, por 
que saben Ias prácticas telegrá
ficas.

De los trece alumnos de este 
Colegio que se han presentado á 
exámen fueron aprobados diez, y 
en Mayo de este año cuatro de los 
cinco que se presentaron.

Hay clases de preparación para 
todas las carreras civiles y mili

tares.

Parte económica. Los alumnos 
de la Escuela de Agricultura, se
gunda enseñanza y demás, son in
ternos, medio pensionistas y ex
ternos.

Los internos son asistidos con 
chocolate, café ó leche con pan, so
pa, cocido, principio, ensalada y 
postres; merienda y cena de carne, 
ensalada y postres.

Los honorarios que deben sati- 
facer son los siguientes:

Ptas.

Instrución primaria ele - 
mental, al mes, 3

Idem id., superior, id. 5
En las demás ciases ca

da asignatura, id. 10
Los medio pensionistas 

satisfarán ^por este concep
to, sin la enseñanza, id. 25

Los pensionistas id. id 50
Asistencia médica por 

iguala, id. 2

Cuidary limpiar la ropa 
blanca, id. 5

Los alumnos pagarán las ma
trículas, derechos y gastos de las 
comisiones oficales de exámen, 
reválida, títulos y demás que se 
abona á los establecimientos ofi
ciales.

Tambien pagarán los libros y 
efectos que necesiten, y les desper
fectos que cause cada uno.

Los honorarios por pension, en
señanza y demás, se abonarán por 
trimestres adelantados, siempre 
completos y sin descuento alguno, 
aunque hagan salidas temporales 
los alumnos; los cuales y sus fami
lias ó encargados están obligados 
al pago completo hasta el día últi
mo del mes en que sean baja defi
nitiva en la Escuela.

La Escuela estará abierta todo 
el año, pudiendo permanecer en 
ella constantemente los alumnos.

El ingreso puede verificatse en 
cualquier época del año y matri
cularse para las carreras de peri
tos agrícolas. Telégrafos, Comer
cio, preparación para las demás 
militares y civiles y 1.' enseñanza.

Las matriculas para 2.* eose- 
fianza, son en las mismas épocas 
que en todos los institutos oficiales.

Los internos tendrán lo si
guiente, ó se lo facilitará la escue
la á los precios señalados:

Cama de hierro, 30 pesetas.— 
Colchón de lana y jergón, 45 idem, 
<^2 Cabeceras, 4 id.—2 Mantas de 
lana, 20 id.—2 Cubrecamas de per
cal, 10 id.=6 fundas de cabecera, 
10 id.=í 6 Sábanas, 30 id.—6 
Toallas y 6 Servilletas, 18 id.—2 
Cubiertos con cuchillos, anilla pa
ra la servilleta y vaso de metal 
blanco, 20 id.—Alfoinbrita para la 
cama y dos sillas, 11 id.—Cofaina, 
jarro y pió de hierro, 13 id.
Asilo de San Eduardo en Aranjuez.

En este Asilo, para Aprendices 
agrícolas pobres, fundado en 1874 
por el Exemo. Sr. Conde de Pera
eam ps, se recibe á los que, pasando 
de ocho años de edad, quieran aco
gerse á él donde son mantenidos 
y enseñados, gratuitamente, á leer, 
escribir, nociones de Aritmética y 
Agricultura, la profesión de labra
dores. hortelanos y jardineros, y 
los oficios de herrero, carpintero, 
sastre y zapatero.

ANÜISCIOS.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo» se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 34 y Letrados 1ü.

SMCION ECONOMICA Ï AOM- - 
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dír«ocion del limo. 
Sr. D, Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin 
cía de Madrid, do la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Adminiatracion civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados fiel ilustre colegio de Ma 

drid.
2b tomos.—luna passía el torno! 

Prospecto,
Han aide tantos y tan diversos 

los elementoe que han contribuido á 
orinar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra logia 
ación sea tan multiforme y variada. 
Elementoe romanos con las Parti
das, indigenae con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los rey ea á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, cunaidorando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un dereeho civil por otro: da 
aqui la diversidad de Códigos en 
naestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
tivas se han emprendido para uni
ficar naestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl 
timas leyes y la Novisima Recopila
ción hasta et Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este Entecedante, no oree* 
moB necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
lU naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre 
santan claras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y legos en legisla- 
sion; á todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su pí tria: á 
lue jurisperitos, por eu misma profe 
sion; a todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el onmplimiento de , 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal. |

Varias han sido, por esta razón, 
xas ediciones que se han hecho de los 
Códigoe, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men (á causa del Injo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar álos Tribunales, para leer,en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie 
nen. Estos inconvenientes y neoesi- | 
dadee que hemos sentido en nuestra , 
práctica, nos ban hecho concebir el 

pensa miento de remeáíariós páíá 
siempre, y creemos haberío conse- 
gaido. Nuestra colección tiene nú 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en 1* 
mandó en el bolsillo. Ademis publi
caremos tambien, coleccionadas, les 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamañor é impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos an reseña histórica del mis
mo, h echa jor uro de nuestros de 
tinguidos compañercs, y á la cabeza 
de l 8 leyes m''demis daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

Nosa nos oculta la importancia 
de la empresa que acometamos y 1* 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científleose 
paro tenemos fé an el auxilio que han 
de prestamos nuestros compaOcros 
de toda Eapafia, á quienes nos entre' 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepoc 
su interés acometamos y que ha de 
redundar an bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tornos de 

400 páginas, en 8.', buen papel, o^' 
calente y clarísima impresión*

Bl precio da cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se P®* 
blioarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguasy otro da layo» mo
dernas.

No ss sirva ningún tomo que no 
e pegue adelantado.

Los que quieran abonar el impo''' 
te do toda la publicación tendrá no* 
rebaja da seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y c^’*^ 
reales.

k los libreros se les hará un* ^*' 
beja do to por 100, tornando desdo 
80 ejemplares para arriba, y anear' 
gándose ellos de recoger los tomo® 
le Madrid.

So suscribe on Madrid, Serrano» 
68,á donde so dirigirán tos pedido® Í 
la correspondenia, con sobre al *^' 
ministrador da la obra y en todas ••• 
librarías.____________________

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, p®' 
pelotas de rancho y 
tas de embarque. 
venden en los despachos 
del cDiario de Córdoba? 
Letrados 16 y 18 y ^aa 
Fernando 54.

Filiaciones y citacía’ 
nes para los quintos. 
espenden en la Impreo* 
ta de este periódico.

Imprenta del Diario de Cirdobfi>
O
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